
Expediente: 627/23
Carátula: CARABAJAL LOURDES GABRIELA C/ ELENA JALET ALEJANDRO S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/06/2023 - 05:04
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ELENA, JALED ALEJANDRO-DEMANDADO
90000000000 - CARABAJAL, LOURDES GABRIELA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 627/23

*H20101384315*
H20101384315

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: CARABAJAL LOURDES GABRIELA c/ ELENA JALET ALEJANDRO s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 627/23

Concepción, 05 de junio de 2023: I- Agréguese y téngase presente oficio digital del 01/06/2023,
formulario electrónico de mediación FM1, formulario FM2 y actuaciones procedente de la U. F. DE
INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA EN DELITOS DE VIOLENCIA FLIAR. Y DE GÉNERO -
LEGAJO N&#176; C-003182/2023 - ACTOR: CARABAJAL LOURDES GABRIELA C/ ELENA JALED
ALEJANDRO S/ PROTECCION DE PERSONA, todos remitidos por el Juzgado de origen. II- Atento
a lo informado por el juzgado de origen y a la documental adjuntada; procédase al cierre del
presente proceso de mediación por aplicación de la Ley N° 7264 y del art 29 del CPF de la provincia
de aplicación supletoria al fuero. III- Ofíciese al Juzgado interviniente a fin de que tome conocimiento
del presente proveído. IV- Notifíquese. V- Fecho archívese.LM

Actuación firmada en fecha 05/06/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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